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Introducción

Es mandatario en nuestro país que 
las instalaciones de cualquier natu­
raleza que vayan a utilizar' mate­
rial fisionable, radioisótopos o 
radiaciones, informen a esta Comi­
sión Nacional este hecho,- previa­
mente a la iniciación de la instala­
ción. Las instalaciones de mayor 
inventario. Instalaciones Nucleares 
Relevantes, son analizadas y licen­
ciadas con -el asesoramiento del 
C ALIN  (Consejo Asesor para el 
Licénciamiento de Instalaciones 
Nucleares).
En la construcción de una Insta­
lación Nuclear Relevante (Central 
Nuclear de : Potencia, Planta de 
Reprocesámiento de Combusti­
bles l-rradiados, etc.), se debe¿ 
además de considerar las d ifi­
cultades-, propias de las -grandes 
obras de ingeniería, tener en . 
cuenta las posibles .implicancias 
que puedan sobrevenir por fallas 
en la concepción, diseño, cálculo, 
construcción, prueba, ensayo u 
operación que den lugar a un 
posible accidente nuclear, con 
liberación de material radiactivo 
con consecuencias radiológicas 
para el personal de la" Planta, 
o el público.
Es por estas razones que el pro­
cedimiento para autorizar la cons-, 
trucción u operación de una Insta­
lación Nuclear Relevante tiene 
dos aspectos:
1 °e / convencional (d isponibili­

dad): utilización del terreno, 
autorización de obras civiles, 
códigos de edificación, funda­
ciones, etc., trazado de líneas 
de transmisión y conexión 

' a la red, etc., y 
2 ° e l nuclear (seguridad): está 

dirigido exclusivamente a que 
la planta debe ser diseñada, 
construida, operada y mante­

nida de tal form a que, bajo 
ninguna de las situaciones ope- 
racionales u accidentales posi­
bles, los riesgos resulten inacep­
tables comparados con los ries­
gos derivados de otras activida­
des.

El presente trabajo se refiere sola­
mente a este segundo aspecto; 
para cumplim entarlo se ha imple- 
mentado en la mayor parte de 
las naciones un sistema de licén­
ciamiento que es espécífico.de la 
Seguridad Nuclear' y la Protec­
ción Radiológica tal que por 
medio de un sistema de Licencias, 
Autorizaciones, Normas, Guías 
Regulatorias, etc., se efectúa un 
seguimiento dfei diseño, construc­
ción, ensayo, operación y mante­
nim iento de la .planta, verificando 
que se cumplen los criterios de 
seguridad que la Autoridad es­
tablece.’ • ■

Esquema de licénciamiento 
en la República Argentina

La Autoridad Licenciante de la. 
•República. Argentina establece 
para todo, el proceso de Licén­
ciamiento un solo responsable 
por la Seguridad Nuclear' y .Pro­
tección Radiológica de ,1a Insta­
lación Nuclear llamada la "E n ti­
dad Responsable," que, como 
su nombre lo indica, será res­
ponsable por la seguridad de la 
instalación, en todas y cada una 
de sus etapas: concepción, diseño, 
construcción, puesta en marcha, 
operación comercial y cierre de fi­
nitivo. En el fu tu ro  podrá haber 
distintas Entidades Responsables 
en las diferentes etapas.
La Entidad Responsable puede

delegar la ejecución de alguna, 
varias o todas las actividades 
ya detalladas pero mantiene siem­
pre y en forma totalm ente indele­
gable la responsabilidad sobre la 
seguridad de la instalación, sin 
tener en cuenta la relación con­
tractual o ‘ de cualquier tipo  
que la vincule con los contra­
tistas, sub-contratistas, proveedo­
res, asesores, consultores, etc.
Más adelante hablaremos de dis­
tintas Normas emitidas para la 
Autoridad L.icenciante, otros códi­
gos, guías, programas de Asegu­
ramiento de Calidad, etc., cum­
plim iento a los que está obligada 
la. Entidad Responsable, pero el 
hecho de cum plir estos requisitos 
no libera a la Entidad Responsable 
de su resppnsabilidad por la segu­
ridad de. la instalación: la respon­
sabilidad de la Entidad Responsa­
ble' es garantizar la seguridad de 
ha instalación no  el mero cum pli­
miento de normas, códigos, guías, 
etc., este cum plim iento es condi­
ción necesaria oero no suficiente. 
Con este esquema la Entidad Res-, 
ponsable hará frente a su respon­
sabilidad con: una adecuada orga­
nización; un avanzado desarrollo 
de la ingeniería; -un sistema de. 
aseguramiento? de caiidad imple1 • 
mentado para todas las etapas 

. desde el diseño, conceptual hasta 
el cierre de fin itivo  .pasando, p. 
ej., por Garantía de Calidad 
en puesta en marcha y  operación 
y un sistema de normas, códigos, 
guías de ingeniería, métodos de 
ensayos, pruebas, etc.
Por su parte la Autoridad Licen­
ciante, como representante del 
público, tiene la obligación de 
ser permanentemente escéptica 
frente a la Entidad Responsable. 
Nunca va a decir que está de 
acuerdo con la seguridad de la 
instalación.
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Nunca va a estar conforme con 
un determinado proceso.
Nunca va a decir que los manua­
les de operación, mantenimiento, 
etc., están correctos.
Ante estos. argumentos y' otros 
la Autoridad Licenciante va a 
decir "bueno ante el estado actual 
de nuestros conocimientos no hay 
po r el momento otras objeciones 
(a esta etapa)", o "no  puedo en 
este momento- rebatir sus argu­
mentos.., etc., etc., pero en 
todos los casos "continuaremos 
revisando (los procedimientos, 
métodos, diseños, etc.) una y otra 
vez y volveremos sobre el tema 
cuando lo consideremos conve­
niente".
La Autoridad Licenciante debe 
sentirse satisfecha de que la insta­
lación es segura, su rol no és de 
ninguna forrria tomár parte activa 
en el diseño o cualquier etapa 
ejecutiva del proyecto, su obliga­
ción es siempre ser escéptica 
y crítica.
Esta actitud es aparentemente 
negativa pero esencial para lograr 
garantizar la seguridad de la insta­
lación teniendo la Autoridad 
Licenciante una posición .bien 
definídamente independiente: de 
ninguna forma colaborará para 
que la energía nuclear sea un 
éxito sino que sea segura.
Un autor inglés (MarshalJ) compa­
ra a la Autoridad Licenciante con 
una esposa gruñona, jamás fe lic ita 
al esposo porque ha hecho algo 
bien, simplemente deja de gruñir.

Interacción entre la 
Autoridad Licenciante 

y la Entidad Responsable

El rol de la Autoridad Licenciante 
no es pasivo, desde la decisión

de construir una Instalación Nu­
clear Relevante, durante su dise­
ño, construcción, puesta en mar­
cha y operación, hasta su cierre 
defin itivo, la Autoridad Licen­
ciante interactúa dinám'rca y per­
manentemente con la Entidad 
Responsable, por ej., en form a- 
de reuniones, discusiones, aud ito­
rías, inspecciones y, en particular, 
con el envío de requerimientos, 
los que tienen carácter mandato- 
rio , pero el cum plim iento de estos 
Requerimientos no libera a la 
Entidad Responsable de su res­
ponsabilidad por la seguridad de 
la instalación.
La responsabilidad de la "E ntidad 
Responsable" implica que ésta 
debe hacer todo lo que séa razo­
nable y compatible con sus posibi­
lidades en favor de la seguridad 
de la instalación nuclear, cum­
pliendo como mínim o las Normas, 
Requerimientos y Recomendacio­
nes de la Autoridad Licenciante y 
las reglamentaciones, códigos, es­
pecificaciones, normas industria­
les, etc., que sean de aplicación. 
El. cumplim iento de lo antedicho 
no exime a la Entidad Responsa­
ble de su responsabilidad por la 
seguridad de Ja Instalación Nu­
clear Relevante.
La Autoridad Licenciante consi' 
déra (hasta .ej momento) 2 hitos, 
fundamentales que requieren una 
acción positiva de la Autoridad 
Licenciante, la cual autorizará 
por escrito:

1 °e l comienzo de la construcción 
efectiva de la instalación (L i­
cencia de Construcción), y 

2o el comienzo de la operación 
normal de la instalación (Licen­
cia de Operación).

Antes de em itir cada uno de estos 
documentos, la Entidad Respon- 

_ sable debe cum plir una serie de

requisitos que pueden condicionar 
o postergar la entrega de los mis­
mos. Estos requisitos son docu­
mentación descriptiva, estudios, 
análisis, etc., que (como se exp li­
có en párrafos anteriores) son 
mandatorios y pueden represen­
tar cambios de diseño, operación, 
materiales, métodos de ensayo, 
etc.
Existe un cronograma detallado 
de la documentación mandatoria 
que la Entidad- Responsable debe 
ir produciendo y la iniciación 
de algunas etapas (puesta a c r í t i­
co, subida de potencia, etc.) está 
condicionada entre otras cosas, 
al cum plim iento de la entrega 
de algunos de estos documentos 
(y pbr supuesto ál cum plim iento 
de los requisitos que sean condi­
cionantes de estas etapas).

Normas CALI N

Las Normas C ALIN  constituyen 
un conjunto de normas en ela­
boración, que combinan toctos 
los aspectos de Seguridad Radio­
lógica y Nuclear de las Instala­
ciones Nucleares, Instalaciones 
Radiactivas, Aceleradores, etc., 
(exceptuando equipos de Rayos 
X) y ,que  alcanzarán a todos los 
aspectos de las mismas: ubica­

ción, diseño, construcción, puesta 
en marcha operación y cierre 
defin itivo
A l tema de nuestro trabajo 
se refieren en particular las 
Normas: "0.0 .1 . Licénciamiento 
de Instalaciones Relevantes", que 
cubre en particular la definición 
y las obligaciones de la Entidad 
Responsable, del Responsable Pri­
mario y de las Licencias de Cons­
trucción y Operación; y la Norma 
"3.7 .1 . Documentación a ser Pre-
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sentada a la Autoridad Licencian­
te hasta la puesta en Operación 
Comercial de una Central Nu­
clear", en esta Norma se describe 
en forma cronológica desde el 
pedido de Licencia de Construc­
ción hasta el otorgamiento de 
la Licencia de Operación, con 
referencia a esta Norma se agre­
ga un esquema gráfico de la 
misma. ,

Licénciamiento de ia 
Central Nuclear Atucha II 

(CNA II)

El licénciamiento de la CNA II 
comenzó efectivamente con la 
entrega por la Entidad Respon­
sable del Inform e Preliminar de 
Seguridad (IPS) y el Manual de 
Aseguramiento de Calidad. A 
partir de ese momento comenzó 
la. acción que anteriormente se 
ha detallado, habiéndose em itido 
hasta el presente por la Autoridad 
Licenciante, aproximadamente 
200 Pedidos de Am pliación de 
Información (PÁI), 35 Requeri­
mientos (RQ) y 2 Recomendacio­
nes {RC), estando hasta el presen­
te conformados y cerrados un 
50 % del total.
De estas acciones podemos citar 
algunas muy relevantes:.
a, en 2 RQ se requiere el uso de 

material con bajo cóntenido de 
cobalto y la eliminación total 
del stellite (60 % de. Co). Este 

. RQ está prácticamente cum­
plido: los componentes con 

. máximo contenido de cobalto, 
son los caños'de intercambio 
de calor de los generadores 
de vapor, construidos en Inca- 
loy que en la CNA I tenían 
800 ppm de Co y en la CNA 11 
<  100; el stellite, que está 
colocado en la CNA I en los 
canales de refrigeración en la 
zona en que atraviesan el 
tanque del moderador, que 
fue sustituido, aplicado por 
un procedimiento especial de

Cronograma de Licénciamiento y de entrega 
de documentación para el licénciamiento de una 

Central nuclear de Potencia (Norma 3.7.1.)

Licencia de operación

Solicitud d i Licencia 
de operación

Fin subida de potencia

Puesta a Crítico

Organización <M Comité — 1 
A dhoc da Puerta ai 
Marcha

Licencia da construcción

Pedido Licencia 
Construcción

1 mes Manual de Mantenimiento

Inform e Final del Com ité A d  hoc 
Manual de Operaciones (versión 

.final)
Código de Práctica Radiológica 
(Versión final)

3 meses Plan de Emergencia 
Reglamento del Com ité Ad-hoc 
de puesta en marcha (nuclear) 
Programa de Puesta a C rític o ,. 
Pruebas y Subida de Potencia

4 meses Manuales de Operación 
(prelim inar)
Código de . Práctica Radiológica 
(prelim inar)
Programa 'Final de Garantía de 
Calidad
Pedido de Autorizaciones 
Específicas (Norm as C A L IN  
10.1.1 y 10.2.1)

12 meses
Inform e Final de Seguridad (IF S )

24 meses Programa de Puesta eo 
Marcha Prenuclear

Proyecto de Organigrama de 
Operación
Programa de entrenamiento de 
personal
Mensualment^: Informes de 
Progreso

9 meses

Inform e Preliminar de Seguridad 
Programa de Garantía de Calidad

bombardeo con LC1 de conte­
nido en C o =  0.

b. del estudio de navegación en el 
Río Paraná y colisiones entre 
buques surgió una probabilidad 
de choque de un buque cister­
na frente a la Central >  10"6 
por lo cual se exigió medidas 
técnicas o administrativas para 
evitar este problema.
Esto se cumple actuando con la

Prefectura Nacional Marítima 
y prohibiendo el paso simultá­
neo de embarcaciones frente 
a la central y la construcción 
de dos puestos de observación 
aguas arriba y aguas abajo de la 
misma interconectados entre 
ellos y con los barcos por ra­
dio.
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